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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00101 – 00

Como no existe pronunciamiento alguno del  centro de conciliación frente al
requerimiento  efectuado  en  auto  del  28/10/2022  (pdf  03) comunicado  por
secretaría (pdf 04), se hace necesario adoptar las medidas necesarias para evitar
incurrir  en eventuales irregularidades procesales (art.  132 CGP),  interpretar
adecuadamente la causa (art. 42.5 ibídem) y garantizar la unicidad e integridad
del expediente digital o hibrido (art. 122 ibíd.; art. 16 Acuerdo PCSJA21-11840
de 2021), por lo que se dispondrá la devolución de las diligencias a efectos de
que sea centro de conciliación quien acate sus deberes legales y reglamentarios
(art. 537.6 CGP; arts. 38 y 39 D. 1829 de 2013; arts. 21, 30.5 y 66 L. 2220 de
2022; art. 16 D. 2106 de 2019), en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO. ABSTENERSE  de  resolver,  por  el  momento,  lo  relativo  a  las
OBJECIONES  formuladas  dentro  del  PROCESO  DE  NEGOCIACIOÓN  DE
DEUDAS de RODRIGO BETANCUOURT SILVA.

SEGUNDO. DEVOLVER  por  secretaría  las  diligencias  al  CENTRO  DE
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P. para
que  adopte  las  medidas  necesarias  en  aras  de  organizar  cronológicamente
todos  los  documentos  aportados  por  las  partes,  las  actas  suscritas,  las
notificaciones efectuadas, las decisiones adoptadas, los poderes y demás piezas
procesales que componen el  expediente debidamente digitalizadas,  nítidas y
claras. Oficiese

TERCERO. ADVERTIR  al  CENTRO  DE  CONCILIACIÓN,  ARBITRAJE  Y
AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P. que, una vez cumpla sus deberes
legales y reglamentarios de gestión documental, deberá remitir directamente el
expediente  a  este  despacho  para  resolver  sobre  la  actuación  procesal
correspondiente,  si  a  ello  hubiere  lugar,  atendiendo  que  previamente  este
despacho conoció de otras objeciones formuladas.

Secretaria proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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